
VERANO 2020 



JULIO AGOSTO 
2 PERIODOS QUINCENALES 2 PERIODOS QUINCENALES 

 

1º PERIODO 2º PERIODO 3º PERIODO 

Del 6 de julio 
al 17 de julio 

 

Del 20 de julio 
al 31 de julio 

 

Del 3 de agosto 
al 14 de agosto 

 

Del 17 de agosto 
al 28 de agosto 

 

* La cuarta quincena queda supeditada en su organización y desarrollo al número de alumnos matriculados.  

4º PERIODO * 



JULIO AGOSTO 
2 PERIODOS QUINCENALES 2 PERIODOS QUINCENALES 

 

1º PERIODO 2º PERIODO 3º PERIODO 4º PERIODO 

SOCIOS: 
 DEL 26 AL 30 DE JUNIO 
 

RESTO: 
 DEL 1 AL 3 DE JULIO 
 

SOCIOS: 
 DEL 6 AL 8 DE JULIO 
 

RESTO: 
 DEL 9 AL 15 DE JULIO 
 

SOCIOS: 
 DEL 20 AL 22 DE JULIO 
 

RESTO: 
 DEL 23 AL 29 DE JULIO 
 

SOCIOS: 
 DEL 3 AL 5 DE AGOSTO 
 

RESTO: 
 DEL 6 AL 12 DE AGOSTO 
 



DE LUNES A VIERNES DE 9 A 13 h. 

PREDEPORTE MULTIDEPORTE 
 

NACIDOS ENTRE 2014-2016 
20 plazas por periodo 

1 MONITOR CADA 5 ALUMNOS 
 

1 MONITOR CADA 10 ALUMNOS 
 

- Predeporte. 
- Talleres de plástica. 
- Tiempo de almuerzo. 
- Actividades lúdicas con agua. 

GRUPO A:  NACIDOS ENTRE 2012-2013 - 30 plazas por periodo 

- Actividad Deportiva: Tenis, pádel, atletismo, orientación, fútbol sala, 

fútbol 7, balonmano, voley y baloncesto. 
 

- Talleres de actividad: Actividades didácticas y plásticas sobre el 
deporte. 
 

- Deportes de exhibición: Actividades rítmico-corporales. 
 

- Tiempo de almuerzo: Alimentación sana y mediterránea. 

 

- Actividades lúdicas con agua. 

GRUPO B:  NACIDOS ENTRE 2010-2011 - 30 plazas por periodo 

GRUPO C:  NACIDOS ENTRE 2008-2009 - 20 plazas por periodo 

Los deportes colectivos se adaptarán en función de la normativa. 



JULIO 

FITNESS-ZUMBA 
(20 PLAZAS POR GRUPO) 

AGOSTO ACTIVIDADES 

Lunes, miércoles y viernes 
19:30 – 20:30 h. 

YOGA 
(10 PLAZAS POR GRUPO) 

ENTRENAMIENTO FUNCIONAL 
(10 PLAZAS POR GRUPO) 

PILATES 
(10 PLAZAS POR GRUPO) 

Lunes y miércoles 
18:30 – 19:30 h. 

Martes y jueves 
19:30 – 20:30 h. 

Martes y jueves 
18:30 – 19:30 h. 



La Dirección del POLIDEPORTIVO de Sant Joan d’Alacant SE RESERVA EL DERECHO DE SUSPENDER O MODIFICAR 

LAS ACTIVIDADES OFERTADAS, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

 

- Causas de fuerza mayor; lluvia, avería, cierre, indisposición de instalaciones o personal. 

- Insuficiente alumnado inscrito. Al menos, un 50% del total previsto. 

- Inasistencia del alumnado. No se dará clase si no asiste más de 2 alumnos por grupo. 

- Nivel o aptitud del alumnado. La organización de los grupos y su nivel queda supeditada al criterio pedagógico del 

profesorado, de acuerdo con el perfil del alumnado inscrito. 



LAS ACTIVIDADES SON ORGANIZADAS BAJO LA REGULACIÓN DE LAS NORMAS CONCEBIDAS ESPECÍFICAMENTE 

PARA LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL QUE ESTAMOS VIVIENDO, TENIENDO EN CUENTA QUE PUDIERAN CAMBIAR 

SEGÚN LA EVOLUCIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS, Y POR TANTO SE PODRÍAN MODIFICAR LOS CONTENIDOS Y 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS. 

TODOS LOS USUARIOS Y RESPONSABLES DE LOS MISMOS SE COMPROMETEN A ACATAR LAS NORMAS 

ESTABLECIDAS POR EL CENTRO Y LAS NECESARIAS MODIFICACIONES PARA SU DESARROLLO, DEBIENDO ASUMIR 

POR ESCRITO LA ASUNCIÓN DE LAS MISMAS. 

LA MATRICULACIÓN SE REALIZARÁ VÍA ONLINE, RELLENANDO CON SUS DATOS LOS FORMULARIOS QUE PODRÁN 

ENCONTRAR EN LA WEB MUNICIPAL, LOS CUALES SE IRÁN ACTIVANDO ATENDIENDO A LOS PLAZOS DE 

INSCRIPCIÓN DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO. LA INSCRIPCIÓN SE CONSIDERARÁ ADMITIDA EN FECHA 

Y HORA DE SU PRESENTACIÓN, QUEDANDO LA CONFIRMACIÓN SUPEDITADA A LA DISPONIBILIDAD DE PLAZAS Y EL 

CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 

 

COMO CADA AÑO, SEGUIMOS CON NUESTRA CITA CON EL DEPORTE Y EL TIEMPO DE OCIO PARA NUESTROS 

ALUMNOS. EN ESTAS NUEVAS CIRCUNSTANCIAS LO HACEMOS CUMPLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

QUE ESTABLECEN LAS AUTORIDADES PÚBLICAS Y SANITARIAS. 

POR ELLO, HEMOS ADAPTADO NUESTRAS ACTIVIDADES A UN ENTORNO MÁS SEGURO Y CON RATIOS E 

INSTALACIONES ACORDES CON LA PRESENTE REALIDAD, SIN RESTAR UN ÁPICE A LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA. 

ASÍ MISMO, LA ORGANIZACIÓN GARANTIZA EN TODO MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 

SEGURIDAD Y PROTOCOLOS NECESARIOS PARA SU DESARROLLO. CUALQUIER MODIFICACIÓN PUEDE QUEDAR 

SUPEDITADA A LA SITUACIÓN CAMBIANTE, SIEMPRE EN ARAS DE LA SEGURIDAD DEL ALUMNADO Y 

PROFESORADO. 


